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PERÍODO DE VIGENCIA: Año 2022 - 2024 

Fecha: 25/03/2022  Hora Inicio: 3:00 p.m 

N° Acta 3  Hora Fin: 4:00 p.m 

Ubicación:  Cantera  Duración: 60 minutos  

 
El día 25 de marzo de 2022 se reunió La Alta Dirección y sus trabajadores para actualizar el grupo 

que conforma el Comité De Convivencia Laboral. El período de los miembros del comité es de 

dos años 2. Así damos cumplimiento a las exigencias de la Resolución 652 de 2012 y su 

modificación la Resolución 1356 de 2012, del Ministerio del Trabajo. 

• REPRESENTANTES POR LA EMPRESA 

 

TITULAR: LICETH QUICENO SUPLENTE: SANDRA VILLA 

Firma: Firma:      

 

• REPRESENTANTES POR LOS TRABAJADORES 
 

TITULAR: FERNANDO MAZO SUPLENTE: CARLOS MARIO RODRIGUEZ 

Firma:   Firma:          

 

Estos últimos nombrados por votación.  

Integrando el comité se procedió de acuerdo a la Resolución 652 de 2012 a nombrar al presidente 

y al secretario del mismo, con el objetivo de mantener la coordinación, organización y 

funcionamiento del comité.  
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El comité de convivencia por mutuo acuerdo designa: 

• Como presidente del Comité a Fernando Mazo    

• Como secretario del Comité a Liceth Quiceno 
 

 

Responsables del acta,  

 

 

 

 

 

Cristina Correa Restrepo  

Coordinadora del SG-SST y 
Ambiental. 
 
 
 
 
 

 

Gloria Nancy Holguín 
Valencia  
Responsable del SG-SST 


